


Televl.slón J\zteca, S.A. de C.V. 
C, José Guadalupe Botello Meza 
Representonte Legal 
Av. Periférico sur l\lo. 4121 
Fuentes del Pedregal, Tlc1lpc1n, 
Ciudad de México, C.P. lL!l41 
Presente 

11\ISl'ITUTO H:Df:F:1\L Di, 
}~1.1:t,:C)MlJIIJ!(:ACl(m.ll'Si 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

IFT/223/UCS/2408/2017 

Ciudad de México, a 16 de novlernb re de 201 7. 

Me refiero a los escritos presentados ante el Instituto Federal de Telecornunicaclone~; 
(el "Instituto"), 21 de diciembre de 2016, 2ó de abr!I v 26 de odub1e ele ?.017, co11 
números de folio 60460, ·¡ 9543 y 48705, respectlvomente, mediante lo.s cuales en 
nombre y representación de Telc-:;vlslón i\zbsco, S.A. de CV., conceslonrnlo clE--)1 Ccinol 
24 ele Televisión Digital Terrestre, que opero· lo estación co11 distintivo de lle1maclo 
XHCBfvl-TDT en Pátzcuaro, Michoocón, sollclta outorlzodón para camblrn ele ubicación 
la antena y planta transmisora, modificar !a direcclonolidad de la antena, lci olturo del . 
centro eléctrlco y la potencia racllc1da aparente del equipo complernentaclo de zonci 
de sombra en Apotzlngán, Mlchoacón (la "Solicitucl"), aui·orlzacio con oflclo 
IFT /223/UCS/l 737 /2015 de fecha :25 de ogosto de 2015. 

Al respedo, resulta relevante rnenclonar que este Instituto, es competente paro 
conocer y resolver la sollcitud de mérito, encontrando funclarnenfo pore1 ello en el 
artículo 7 de lo Ley Federal de Telecomunicaclones y Padiodlfusión (lo ·' LFTyr(') en 
relc1cíón con el 28 párrafo décimo quinto ele la Constitución Política de los Estodos 
Unidos Mexicanos, donde se estc1blece que dicho órgano autónomo tiene por objei'O 
el desarrollo eficiente de la rod!odlfuslón y IC!s 1-elecomunlcaciones, teniendo a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro mdloeléctrlco, las redes y la prestación de los servidos de rodiodifuslón y 
telecorriunlcc1clones, 
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modificaciones a las características técnicas de las estaciones en materia de 
radiodifusión, previa opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"). 

Con base en lo anterior, esta Unidad Administrativa realizó el análisis de la Solicitud 
para llevar a cabo las modificaciones técnicas solicitadas, a la luz de lo dispuesto en 
el artículo 155 de la LFTyR, el cual señala lo siguiente: 

"Artículo 7 55. Las estaciones radiodifusoras y sus equipas complementarios se 
construirán, instalarán y operarán con suieción a los requisitos técnicos que fiie el 
Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, las 
normas oficiales rnexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente 
aceptadas y las demás disposiciones aplicables. Las modificaciones a las 
características técnicas se someterán a fa aprobación del Instituto. 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o 
instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte a fas condiciones de 
propagación o de interferencia, el Concesionario deberá presentar solicitud al Instituto 
acompañada de fa opinión favorable de fa autoridad competente en materia 
aeronáutica.,, 

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 155 
LFTyR antes citado, las modificaciones técnicas que realicen los Permisionarios y 
Concesionarios a las instalaciones de las estaciones radiodifusoras deben ser sometidas 
para aprobación de la autoridad y éstas deberán realizarse con sujeción a las 
disposiciones legales, reglamentarias, así como a las normas de ingeniería 
generalmente aceptadas. · 

Por lo antes expuesto, después de realizados los estudios y análisis técnicos 
correspondientes, la UER, por conducto de la Dirección General de Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnicos, con oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0936/2017, de fecha 21 de 
julio de 207 7, emitió dictamen técnico en el que determinó factible las modificaciones 
técnicas solicitadas señalando lo siguiente: 

"Die/ornen 

Técnicamente Factible 

-\ fa autorización del equipo complementario con los parámetros técnicos solicitados, , 
, ._ir\ Después de realizados los estudios y análisis técnicos correspondientes, se determinó fact~b 

// ,;¿};; ~!~;r~~t{ &;f ~::,;Jf:'.~.j;;'.;;;;;1i;;~~~~~1 
Unir!os rviexfconos ··• 

( 
\ 
\ 

Su 8313, 
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Observaciones específicas 

1.- El estudio de predicción de Áreas de Servicio (AS-TO)) presentado "cuenta con las 
e/ernentos necesarios para su registro·''. 

()" 

En ese orden de ideas, toda vez que la Solicitud cumplió con los requisitos establecidos 
para el trétmite que nos ocupa y la misma se acompana del correspondiente pago de 
derechos a que se refiere el artículo 17 4-C fracción VIII, de la Ley Federal de Derechos, 
esta Unidad Administrativa considera procede11te la Solicitud, con fundamento en los 
artículos 6, aparic1do B, fracción 111, y 28 pétrrofo décimo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos IVlexicanos; l, 2, 7, 15, fracción XXVIII, 155 y 756 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 7, 3 y 16, frocción X, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; y l º, 4º, fracción V, inciso iii), 20, fracció11 VIII, 32 y 34, 
fracción XIV del Estotuto Orgé1nico del Instituto Feclerol de Telecomunicaciones, esta 
Unidod Administrativa: 

RESUELVE 

PRIIVIERO.- Se autoriza al Concesionario Televisión Azteca, S.A. de C.V., llevar a cabo 
los modificaciones técnicas consistentes en cambior de ubicación lo ontena y plonta 
transmisorc1, niodificar la direccionalidad de lo ontena, la altura del centro eléctrico y 
la potencia radiado aparente paro lo estación complementorio de televisión digital 
terrestre que opera con distintivo de llamada XHCBM-TDT en Apalzingán, Michoacón, 
ele acuerdo o los parétmetros técnicos solicitados. 

SEGUNDO.- Derivado ele la autorización a que se refiere el Resolutivo PRIMERO anterior, 
las características y especificocio1,es técnicas de operación ele lo estoción quedarétn 
registradas como a continuación se indico: 

1. Co11ol digital: 

2. Distintivo ele llamada: 

3.Ubicación de la antena y planta 
transmisora: 

24 (530-536 MHz) 

XHCBM-TDT 

Lote 71, Mza. 17, 
Vaca Calderón, 
Apatzingán, Mich. 

Calle Esteban 
Municipio de 
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4. Potencia de operación: 

5. Potencia Radiada Aparente: 

6. Sistema radiador: 

7. Horario de funcionamiento:· 

8. Coordenadas geográficas: 

9.Altura del centro eléctrico sobre 
, el lugar de instalación _(m): 

1 O. Altura del soporte estructural: 

11. Inclinación del haz eléctrico: 

12. Población principal a servir: -
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l.OOOkW 

17.380kW 

Direccional (AD 235º y 330º) 

Las24 horas 

L.N.: 19º 05' 05.20" 

L.W.: 102º 20' 28.70 .. 

27 .00 metros 

30.00 metros 

-0.5º 

Apatzingán. Mich. 

TERCERO.- Atento a lo dispuesto en el artículo 156 de la LFTyR, el Concesionario 
Televisión Azteca,. S.A. de C.V .• · deberá realizar las modificaciones técnicas de la 
estación XHCBM-IDT, a que se refieren los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la 
presente autorización, dentro del plazo de 90 (noventa) días naturales. contados a 
partir del día siguiente de la notificación de la presente autorización. 

Para la realización de los trabajos de Instalación y de las operaciones de prueba, se 
deberá apoyar en los servicios profesionales de una Unidad de Verificación. y en 
ausencia de ésta, de un Perito en Telecomunicaciones con especialidad en 
radiodifusión y registro vigente, con el propósito de que ~e verifique y garantice la no 
afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del área de 
servicio de la estación, ya que de presentarse interferencias, deberá acatar las 
medidas que dicte este Instituto. 

CUARTO.-- l)na vez concluidos los trabajos de instalación dentro del plazo otorgado 
para el mismo fin, el Concesionario Televisión Azteca, S.A. de C.V., en términos de lo 
dispuesto én el artículo l 5 fracción ~:XVIII de la LFTyR, en relación con el artículo 20, 
fracción XI del· Estatuto Orgánico, deberá comunicar por escrito a este Instituto, la 
conclusión de los trabajos de instalación y de las operaciones de prueba de la esta 
con las características técnicas a ue se refiere el resolutivo SEGUNDO. a ercibido 
de no hacerlo. se-dejaró sin efectos la presente autorización. 

"Ai'io cíe! Centenor!o ele la Pmmu/gación 
efe la Constitución Pol"ftíca de los Estados Unidos Mexicanos~ 

Tels, (55) :3015 4000 

X 
~ ' 
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Sin que sea óbice mencionar que, previa solicitud del interesado dicho plazo podrá 
Qrorrogarse por una sola ocasión hasta por un plozo iguol al originalmente otorgado. 

QUINTO.- El Concesionario Televisión de acepta que si derivado de lo 
ins1alación y operoción de los modificociones o los coracterísticos técnicas detallodos 
eI1 el Resolutivo SEGUNDO de lo presente outorizoción, se presenton interferencios con 
otros sistemos de radiodifusión o telecomunicociones, ocotará los medidos y 
modificociones técnicas necesarios que ol respec1o dicte este Instituto hosto que éstos 
hoyon sido eliminoclos por completo, ele conformidad con lo estobleciclo por los 
disposiciones legales, oclministrativos y técnicos oplicobles en la moterio. 

Todos los moclificociones que pudieron presentorse, por virtud ele las medidos que este 
Instituto pucliero dictar poro eliminor los interferencias que en su coso llegaren o 
presentarse, deberán ocotarse bojo lo obsoluto y entero responsobilidad del 
Concesionario, y mumirá los costos que los mismos llegcIren o implicor. 

SEXTO.- Al respecto, derivado ele la revisión reolizaclo o lo documentoción técnico 
presentodo se outorizo el estudio ele predicción ele Áreas ele Servicio (AS-TDl), ovoloclo 
por el lng. J. Jesús Conelo Escomillo, Perito en Telecomunicaciones con registro No. 621, 
mismo que se odjunton ol presente. 

Por otra porte se tiene por presentoclo lo opinión fovorable ele lo DGAC con ni'.1mero ele 
Oficio 4.1.2.3.-7385/VUS de fecho 16 ele diciembre de 2016. 

SÉPTIMO.- Con motivo ele la presente outorizoción, el Concesionario deberá co11tar 
y tener o disposición del lnsfüuto, la clocumentoción correspondiente a: 
i) características técnicos de lo estación (CTE-TDT-II-III), y ii) pruebos de comportamiento 
ele lo estación (PCE-TDT-I-11), documentación que deberá estar eloboroda y avolada 
por una Unidad de Verificación, y en ousencio de ésto, por un Perito en 
Telecomunicociones con especiolidad en radiodifusión y registro vigente. 

Lo informoción que conte11ga lo documentación consistente en los CTE-TDT y PCE-TDT 
deberá consignar los datos con que se encuentre instalada y operando la estación, de 
conformidad con las características técnicas registradas en esta autorización. 

\ 

! \ La información o que se refiere el presente Resolutivo podrá ser requerido en cuolquié/1 
/' ' tiempo por el Instituto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción XXV\/ 

/ de lo LFTyR. ,/ 
l "Atlo iJe! Cente: \' lf'() z18 fo ?1r'11 , 1\'Jación i eie io Constitució,, "y;, c:'72, ·. é:•ocios Unrc!os Mexicanos' -

nsurg0~• es ~838 / 
~:ol De ole, "',P '03~0 ,---
º'~,se~< ci -~--: ,;o ¡, 1' ,.ez, 
<:-tTcf-,:d (JP, h11é:dc:·. 
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OCTAVO.- La presente autorización no exime··a1 Concesionario de la obligación de 
recabar.cualquier otra autorización que con motivo de la instalación y operación· de la 
estación, corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a. otras 
autoridades federales, estatales o municipales en materia de desarrollo" urbano u otras 
aplicabl.es, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 segu'ndo párrafo de la LFTyR. 

NOVENO.- La presente auto.rizaclón no crea derechos reales, otorga simplemente frente 
a la administracíón y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar el uso, 
a'provechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el titulo de concesión correspondiente. 

DÉCIMO.- Las demás características técnicas de la estación de radiodifusión con 
distintivo de llamada XHCBM-IDT se mantienen en todos sus términos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Inscríbase la presente autorización de modificaciones técnicas en 
eJ Registro Público de Concesione·s para los efectos correspondientes. 

ATENTAMENTE -
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

RAFAEL ESLAVA HERRADA 

Anexo: Áreas de Servicio (AS-TDl) 

"-----· AGG/ECJ/MJRG/RSH _ . ~ 
C.C.P,: lng. María Llzarraga lriarte.-Titulorde la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Para su conocimien . 

lng. Alejandro Navarrete Torres.- lltular de la Unidad de Espectro Rodloeléctrico. Para su conocimiento. 
Lic. Carlos Hernóndez Contreras.- Titular de la Unidad de Cumplimiento. Para su conocimiento. 
Lic. Roberto Fiares Navarrete.- Director General Adjunto del Regístro de Telecomunicaciones. Para los 
efectos correspondientes. 

En cumplimiento del "Acuerdo medlonte el cual el Pleno del lnstiMo Federo! de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de 
· · Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2017". publicado en el Diarlo Oficial de lo Federación el 28 de febrero 
-. de 2017, se Informa que las copias de cOflocimiento ·que se morcan en el presente documento se enviarán por correa electrónico 

lnstitucional. 

"Año del tenor1o de lo Promulgack5n 
n ·ti' clún Poíítico d1" .os Estados Unidos Mexicanos" 

. T(::~ls, (55) 5015-4000- . 
~ 
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